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ARTICULO 1°.- EXCEPTUASE al Señor Samuel Enrique CUEVAS NOVOA, D.N.I. N°

18.780.188, hijo de quién en vida fuera Luis Enrique CUEVAS TRONCOSO, ,del

cumplimiento del Estado Civil establecido en el Artículo 1° de la Ordenanza Municipal

N° 502.

ARTICULO 2°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 2952"

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA: 02/11/2005. 

"Las Islas Malvinas, Georgea.s	 Sandwicn áel Sur y los Hielos Continentales, son y reran Argentinos."

Ordenanza Numero: 2952
1/2



Jefa D

municip

US

ria
ho Gral

- A.L.M
e Ushuaia

A	 ,1 7 NO\I 2lidad
05

Cumplido, archivar.

DECR O MUNICIPAL N°

1 2 8 1

/2005

JO

Municipal ad de Ushuaia 	 Munia

"I.as Islas Malvina,	 gias y Sandwich del Sur, y Los Ilielos Contin

rt-wf.
-

Lic. HECTOR S
Secretario se Gobie no

o ales

te
Ushuata
n y Serán Ar,

Provincia de Tierra del Fuelo.
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

VISTO el expediente N° CD-790112105 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

02/11/2005, por la cual se exceptúa al señor Samuel Enrique CUEVAS NOVOA,

D.N.I.N° 18.780.188, hijo de quién en vida fuera Luis Enrique CUEVAS TRONCOSO,

del cumplimiento del Estado Civil establecido en el artículo 1° de la Ordenanza

Municipal N° 502.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen A.L.M. N° 4 0 8 /2005, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152°, inciso 3) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 29 52 ancionada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 02/11/2005,

por la cual se exceptúa al señor Samuel Enrique CUEVAS NOVOA, D.N.I.N°

18.780.188, hijo de quién en vida fuera Luis Enrique CUEVAS TRONCOSO, del

cumplimiento del Estado Civil establecido en el artículo 1° de la Ordenanza Municipal

N° 502. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial/7s la M nicipalidad de Ushuaia.
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